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JUICIO: MOLINA LAURA DEL CARMEN c/ NOBEN S.R.L. Y OTRO s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE: 382/25 - Juzgado del Trabajo VI nom.

En fecha 05/03/2026, se llevó a cabo la audiencia de recepción de pruebas convocada
oportunamente en audiencia de conciliación del 05/12/25, de acuerdo con lo previsto en el Protocolo
de Oralidad establecido mediante acordada N° 633/25.

Participaron de este acto el Juez del Juzgado del Trabajo de la VI Nominación, Dr. Leonardo Andrés

Toscano, la Secretaria Marta Bergamín, la actora MOLINA LAURA DEL CARMEN, DNI 29835703,
junto con su letrado representante, Dr. Martin Pablo Palacios.

En ese marco, se produjeron las siguientes pruebas:

a) Se recibió el testimonio de los siguientes testigos: Juan Agustìn Mercado DNI 33.608.598 y
Azucena Noemi Herrera DNI 17.948.653. Los mismos fueron ofrecidos en el cuaderno de pruebas
CPA N° 5.

Se deja constancia constancia que la restante testigo citada para declarar presencialmente en el
referido cuaderno de pruebas (Sra. Lorena Daiana Nuñez DNI 36040619) no compareció a esta
audiencia, habiendo sido llamado a viva voz.

b) Se deja constancia constancia que la prueba confesional ofrecida en el CPA N° 4 no se produjo al
no comparecer el representante legal de GUAYAL SACIFIA y NOBEN SRL.

Al no restar más pruebas útiles a producirse, Secretaría Actuaria informó informe oralmente sobre
las pruebas producidas (conf. art. 102 del CPL) en el siguiente sentido:

El actor ofreció 08 pruebas, a saber:

1) Documental: Producida.

2) Exhibición de Documentación: Producida. Con apercibimiento del art 61 CPL.
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3) Informativa: Producida

     1 - Correo Argentino: informe de fecha 30/12/25

     2 - UATRE: informe de fecha 11/02/26 

4) Confesional: Producida.

5) Testimonial: Parcialmente producida.

6) Informativa: Producida.

     1 - ARCA: informe de fecha 15/12/25, 09/02/26, 23/02/26.

     2 - ANSES: informe de fecha 22/12/25. 

  

7) Informativa: Producida.

     1 - Escribano Juan Roberto Robles: informe de fecha 29/12/25.

8) Inspección Ocular: Producida. informe de fecha 30/12/25.

La demandada y codemandada no ofrecieron pruebas.

Acto seguido, se invitó a la parte actora para que alegue en forma oral en el mismo acto, durante un
término máximo de 15 minutos y por su orden; lo que fue rechazado.

En consecuencia, se dispuso poner los autos para alegar por el término común de CUATRO DIAS
(conforme art. 102 del CPL), plazo que comenzará a correr a partir del día siguiente al de la
presente audiencia.

Con lo que siendo horas 10:55 terminó el acto.

Se hace constar que la audiencia fue realizada de manera íntegramente remota y fue videograbada,
dejándose el presente registro para constancia de la celebración del acto, el cual es suscripto
digitalmente para constancia. Secretaría, San Miguel de Tucumán, 05 de marzo de 2026. MGP

Actuación firmada en fecha 05/03/2026
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